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24339 ORDEN de 6 de noviembre de 1974 por la q¡W se

nombra el Tnbunal que ha de juzgar el. concurso
op()<~'ición de la plaza de Profesor a.qrr'gndn de
«Econoniía de ll), E'mpreso~ de la Facultad de Cien
CiClS Económicas y Empresariales de la Universi
da.d de Valencia.

PLlbL;C;:¡C¡(lil di~ f.'slcl Orden en el Boletín Oficial de] Estado". :'le
c:unvoqm a lOh oposiiorcs para la miciación de los ejercicios.

Lo digo. a V, 1. para su COD.JClmH2nw y efectos,
Dios pnl.r':lc tl V. f. muchos añíJs.
lv1adric!, \) de novü:;nlbre de 197L·-P. D. el Subsecretario,

Fedo"tc() lvlayor Zan,goza.

I!m(, ':)1"

24341

24342

I1mu Sr-, De conformidad con lo dispu'_'slo en :a I.LV UWH,
dl' 2:1 de llilio, y ürduo de :30 de mnyo de 1986,

Esto l\Iinisterio ha resuelto nombrar el Tríbunal qLW ha de
j llzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 1 de nuu'¿o
do 1974 ("Bolet1n Oficial de! Estado» de 8 de abrilJ, para la
provi,:;ión, en propiedad, de la plaZfl. de Profesor agregado de
".EC0nomía de la Empresa» en la Facultad de Ciencias 1'.conó
micas y Empresariales de la Universidad de Va1cncia, quP co
rresponde a fa situación c:xistente al dia 19 de noviembre de
1973, que estará constituido en la siguiente forma,

Pl'csitlente; [,cf'lcnüsimo sellor don l\ng~'] V,,,!:':!¡; f\·l>'~/.

\' ocaJcs;

Don José Maria FermüH:!cz Pida, don Marcial .Jb\lS López
Moreno, don Manuel Veta Pastor y don Antonio Sena Hamo
neda, Catedntticos de las Universidades Compluten38 de Ma
dríd, de Valencia y Autónoma de Barcelona, primero, sf"¡tundo,
tercero y cuarto, respectivamente,

Presídcnie suplente' Excelentisilno Sf'i10r don ¡'Inld¡. Nieto
dr- Alba,

Vocalfls ,;uplentes'

Donr.1anu0l Bcl'lunga Barba, don Emilio Soldt)\,llla C~lrC1a,

don Jnime Gil Aluja y don Fernando de la Puente Fernández
de UlJibarri, Catedráticos de las Univensidades Complutense
dcM8.drld. el primero; de BilhHo, el s;:gundo V cuado, y de
1<.1 de Barcelona, t'l tercero,

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrado:., \'n el orden
que seiíala el número primero de la citada Orden de :1O de
m"IVO de 1966.

En interés de la ensenanza el Pl'csidcnte dl'¡ Tribunal procu
rarú que en el plazo máximo de dos meses, a partÍ¡< de la pu
blicación de est.a Orden en el «Boletín Oficial del Est.ndo", se
convoque a los opositor€6 para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'íos.
Madrid, 6 de noviembre de 1971.--·P D .. el Subsec!'clRrio.

Federico Mayor Zara.goza.

11n-.o. Sr. Director general de l!niv('I'sidadú" e !llvc"i.ig:aciúll.

24340 ORDEN de f) de noviembre de 1.974 por la que se
nombra el Tribunal que ha ele iuzgar el collcurso
oposición de b plaza de Profesor agregado de "Gra
mti-tica general y Critica literaria" de la Faculta(/
de Filosofia y Letras ¡de la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr De conformidad con lo dispuesto U1 ]¡-¡ Ley '];)/1968,
de 27 de julio, y Orden ,de 30 do mayo de 1966_

Esto Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anun.ciado por Orden de 8 de sep
tiembre de 1972 («Boletín Ondal del Estado~ de 13 de octubre),
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agre
gado de «Gramática general y Critica litoraria" en la Facultad
de Filosofía y Letras de la. Universidad de Murcia que corre;;
ponde a la situación fóxistente el dia 1 de diciembre de ¡970,
que' estará constituido en la Giguiente forma,

Pn~sidenle; Excelentísimo sel'íOl' don flclfaol l.arn'''H Melgar.

Vocales:

Don Rafael Balbin Lucas, don Antonio Roldún Pere¿, don
Luis Rubio Gurda y don Fec,¡:;¡,ndo Li-z:uo C.1netcf, Cc:v~dtútJ

cas de las Universidades de !a Complut,ms(j de Madrid, el pri
mero: de Murcia, el segundo y tCI'CCI'O. v de 1~1 }\ulrj¡wmf\ de
Madrid, el cuano,

1-'re::;idente sllplente, r.:xc('!cnlisimo '('tlor don I:Ugé'l1io dp
Bustos Tovar.

Vocales suplenlC's,

Don Antonio Llorente Maldonado de Gucvara, don Fernando
Gonzá1cz OUe, don Manuel Murioz Cortés y don. Manuel Alvae
LÓP8'¿. Catcdr:Hicos de las Universidades de Salamanca, el pri
mero; de Murda, el lel'cero; de la CompJul.!':lse de Madrid. ('1
c~wrto, y ,'11 situación de .supernumerario, el segundo

Los Vocales de este Tribunal figuran nomhrados en el ord-e11
que seúula el número primem de la cit.ada On!fon de' :10 J(~
rm:\,o de 1966.

En. interés de la enseñanza el Presidente del Tribunal pro
cunlrH que en el plazo máximo de dos mc~é';o <-l partir dc ia

OiU)¡'~,\, de 19 de nuvi!!mbre de l.974 por la que se
anuncia pura su provisión tt concluso-oposición la
plaza de Profesor agregado de «Ingeniería químA
ca». en La- Facul/.ud de Ciencias de la Universidad
de Santia,qo.

Jlmú. Sr Vacante la phza do Profesor ngregado de «Ingenie
I'Ül Quimica' 01 la Facultad d€ Cicncia~ de la Universidad de
Santidgo.

Este Mini:itel'io, previo informe de la Comisión Superior de
Persona!. ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turnQ
libre. Los aspirantes .deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Ordml de 12 de marzo de 1974
l«I3oletín Oficial del Estado" de ]3 de abril), y el concurso-opo
sición se regirá por los preceptos legales que en las mismas ~e

seúalan. Los Profesores agregados que se nombren. podrán con
currir n los concursos de acceso que se anuncien para la
provisión de las cáiedras de igual denominación o equiparadas.
.según lo dispuesto en el artículo 4.", 14 del Decreto 1199/1966,
de ;n de marzo

Lo digo a V l. pnra su conocimiento v efectos.
Dh.16 guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid, ¡!1 de noviembre de Hrn.-P. Do< el Oirec!or gcneri'lI

de Universidadc'> e Investigación, Felipe Lucena Conde,

llmo Sr Din'(lor ;:('I)I'lnl de liniversid;;dcs e Invcs(!gar:ióo.

li'E::;Of.l'C!O:\, ele la Dú,x'ciún General de Personat
por lu que s(' convoca concurso general de traslados
entre Profe.'iures de Educación General Básica para,
proveer en propiedad vacantew de Escuelas N'1-cío
nales ele rfigimen ordinario en localidades de censo
superior a cinco mil habitantes

Pan, cubrir en pcopicdad [as vacantes b.:bt.entes en Escueias
NUclona1es de réginH'l1 ol'dinw'io resultas y desiertas del pasado
concurso general ele fraslados, ml.\s las producidas hasta el
1 de septiembrp dcl año en curso en localidades de censo
superior a cinco mil habitantes por cualquiera de las causas
sCl1D1Rdas on el articulo '18 de! Estatuto del Magisterio, debe
convocarse el concurso previsto en el artículo 8," del Decreto
de 18 de octubre dH 19,')7 («Boletín Oficial del Estado» del 3I).

[n ~u vil'ju(i C6f;j Dirección Genpn,l ha dispuesto,

Convocatoria

PrimiTO Se UHlvocn concur~o general dc traslados para
proveer c'n pro¡)icdad ias vacantes de Escuelas Nacionales que
correspondf~n a este medio.

Segundo No podr;:i\l .soJicit<:tr cambio do destino en est.e
concurso los P¡'off~sor('s que se hallen cumpHcndo sanción, Tam
poco podnin padicipar quienes, siendo ya propietarios defini
tivos, obluvienm destino por concurso, conforme al Decreto
do 6 do juBo de 1967, en localidades de censo hasta dos mil
habit.antes, on tanto no cumplan seis cursos de permanencia
mínrmn en el mismo destino que quedaron condicionados quienes
voluntnriamente lo alcanzaron,

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria
y losmóritos que los concursantes aleguen han de tenerse
cumplidos o reconocidos en ¡ de septiembre de H!74.

1T. Turnos

al Con:,orké
hl Voluntario

Para la distribución de las vacantes por estos turnos se
cumplimentarán las normas contenidas en el articulo 10 del
Decreto de al de octubre de 1957, teniendo en cuenta la rotación
de los concursos antel iores, inidada en 19·18.

lil. l'urno de consortes

CuarLo P'j(' 1'1 turno de consortes podrán solicitar los Pro
fesores que c:;tén comprendi:.ios en el articulo 73 del Estatuto
del Magi1-:teriu reformüdo por Decreto de 28 de marzo de 1952.

Las co.ndicionPB ~' el orden p;;tra obtener plaza por este
turno sen~n las s<..'tlaladas en los aJiículos ].,' y 2," del Der;:reto
de 18 de octubr", de 1%7.

Q¡¡into. La reunión de Jos Prof{·'sorec; consortes puede verifi~

carse en cu::dquiora de las localidades o Ayuntamientos en
que Sirva el otro cónyuge, siendo il)dispensable para poder
solicitar la j ustificw:-ión, declaración del Profesor solicitante
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de que no ha hecho uso de este derecho con carácter definitivo
durante su vida profesional, a no ser que se hallen compren
didos en alguno de los casos previstos en el apartado tercero
del artículo 73 del Estatuto del Magisterio, así como de que
el cónyuge que sirve en la localidad o término municipal que
se solicita, caso de pertenecer al Cuerpo de la Educación· Báslca,
no participa en este concurso.

Sexto. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de
enero de 1958 (",Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero),
no podrán concurrir por el turno de consortes Jos Profesores
que sirvan en propiedad en la misma loculldad en que ejerza
su cónyuge, aun cuando la Escuela fuese de las de provisión
especial, relacionadas en el articulo 87 del Estatuto del Ma
gisterio.

Séptimo. Los que concursen por el turno de consortes pueden
hacerlo además por el voluntario, cumpliéndose lo dispuesto
en el artículo 76 del Estatuto.

Octavo. Los que soliciten por el turno de consort.es habrán
de acompañar a su petición los siguientes documentos: Certi
ficación de matrimonio; acta de nacimiento y fe de vida
de cada uno de los hijos menores de veintiún anos no emanci
pados. Estos documentos podrán sustituirse por el Libro de
Familia correspondiente, compulsado por la Delegación Provin
cial de Educación y Ciencia que tramite la petición.

Los cónyuges de Profesor de Educac.:ión General Basíca,
además de los anteriores documentos, acompañarán hoja de
servicios de ambos, certificada y cerrada en 1 de septiembre
de 1974. Los que soliciten como comprendidos en los aparta~

dos b), c), d), e) ° fJ del articulo 1." del Decreto de 18 de
octubre de 1957, prooentarán hoja de servicios del concursante,
certificada y cerrada en 1 de septiembre último, y certificado
del cargo que sirve su cónyuge, en el que conste la fecha
de posesión, carácter con que lo desempeña y si forma parte
de la plantilla del Cuerpo a que pertenezca. tos del epigrafe el
habrán de expresar en este certificado el sueldo que perciben
sus cónyuges con cargo al Presupuesto General del Estado;
los del epígrafe e) acreditarán que sus cónyuges llevan dos
años de servicios efectivos, como mínimo, en los cargos que
ocupan,

Los comprendidos en el apartado g) af;ompaúaran hoja de
servicios del solicitante, certificada en igual fecha que las ante
riores, y copia compulsada por la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia correspondiente del nombramiento del cón
yuge para el cargo que de¡;;empeña en propiedad y de plantilla,
obtenido conforme a las disposiciones vigentes en la fecha de
su ingreso en algún Cuerpo de la Diputación o Ayuntamiento.

Los que utilicen el turno de consortes por segunda vez unirán
a su petición, además de los documentos exigidos, couia del
carnet de familia numerosa .o decIara-ei6n jurada de haber
obtenido su cónyuge otro destino por oposición en algún Cuerpc
de este Departamento o copia de la Orden por virtud de
la cual hubiesen sido separados sin la voluntad de los intc·
resados.

Asimismo acompaiíarán todos los peticionarios declaración
jurada en la que conste, el tiempo que, por razón de los destinos
servidos, han vivido separados ambos cónyuges, no compután
dose a estos efectos los servicios en el término municipal en
que. reside el cónyuge, aun cuando fuesen prestados con carácter
provisional, ni el tiempo en que hayan podido permanecer ausen
tes de su Escuela por licencia de asuntos propios. En esta
misma declaración se acreditarán las circunstancias señaladas
en el número quinto de esta convocatoria.

IV. Turn~ voluntario

Noveno, Por el turno voluntario podrán solicitar los Profe
sores que estén comprendidos en el artículo 9" del Decreto
de 18 de octubre de 1957 y reúnan la condición exigida en
la Orden ministerial de 29 de febrero de 1972 (",Boletín Oficial
del Estado:. de 25 de marzo), con las excepciones que en aquél
se contienen; si bien, habida cuenta de la amplitud del ciclo
en el desarrollo del concurso, la condición de llevar dos años
de permanencia activa en el destino desde el que se solicita
y al que alude el artículo 123 de la Ley General de Educación,
se entenderá referida a la fecha en que, a tenor del artículo 49
del Estatuto del Magisterio, haya de tomarse posesión del des
tino. que en el concurso se obtenga,

DIez. En este turno voluntario existirán los tres grupos seña·
lados en el artículo 68 del Estatuto del Magisterio, Por el
grupo segundo solicitarán los comprendidos en el epígrafe f)
del artículo 2.° del citado Decreto de 18 de octubre de 1957,
de no haber obtenido destino por esté procedimiento; y por
el gJCUPO teFc:ero, si tampoco hubiesen alcanzado plaza por dicho
med.lO, soI1cItarán los comprendidos en los apart.ados e), si
hubl,e~an cesa,!o. en aquellas situaciones y estuviesen pr86tando
servICIOS prOVISIOnales en España, y g) del citado precepto,
incluyendo este último los Profesores reingresados con carácter
provisional.

La preferencia exclusiva para obtener plaza por el turno
v?l~nb~rio vendrá determinada por la mayor puntuación, sin
dls~mclón entre los distintos grupos, derivada del total a que
aSCIenda la suma de los apartados que establúce el articulo 71
del Estatuto del Magisterio (Decreto de 18 de marzo de 1952),
Los empates los decidirá la mayor antigüedad en el Cuerpo,
por lo que se hará constar en la solicitud la promoción a
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que pertenecen y número asignado en la lista· general de la
misma.

Los servicios del epígrafe a) del artículo 71 del Estatuto
del Magil5terio prestados en Escuelas clasificadas como rurales
se calificarán dobles desde la fecha de 1 de julio de 1949,
si el interesado estuviese ya entonces lSirviendo en Escuelas
de est.a clase. Esta doble calificación del apartado al sólo
se computará cuando el Profesor solicite en el concurso como
titular definitivo de Escuela rural,

Once. Conforme preceptúa el articulo 40 del Estatuto, los
que concurran desde el primer destino en propiedad definitiva
tienen derecho a que se les acumulen 10$ servicios prestados
provisionalmente con anterioridad a aquel desHno, siempre que
éstos se hubiesen realizado a partir de 17 de enero de 1948,
fecha en que entró en vigor el Estatuto del Magisterio. LQs
servicios con cankter provisional prestados con anterioridad
a la citada fecha no son acumulables, por no tener efectos
retroactivos el citado artículo 40.

De igual forma, los que concurran desde Escuela obtenida
en virtud de concurso al que hubieron de acudir con carácter
forzoso, por haberles suprimido la Escuela de que fueran pro
pietarios definitivos, tendrán derecho a que se les acumulen
como prestados en la. Escuel~ desde la que solicit.an los servicios
que acreditasen en la que se les suprimió, más los provisionales
prestadolS hasta obtener -.la act.ual Escuela por concurso.

Dóce, Los Profesores de los grupos segundo y tercero del
turno voluntario no precisarán tiempo minimo para poder con
cursar y, dada la obligatoriedad que t.ienen de hacerlo -excepto
los que concursen desde la situación de excedencia-, en caso
de que no soliciten o no les corresponda ninguna de las plazas
que figuren en SUB peticiones, serán destinados libremente, Esta
situación administrativa obliga a concursar a todos los que
han pasado a ella dentro del plazo que se sefiale para la
presentadón de peticiones, incluso a los reingresados que sirw:n
destino provi3ional, conforme determina la Orden de 1 de fe
brero de 1958.

Para la debida identificación de Jos~ expedientes de 8lStoS
Profesores obligados a tomar parte en el concurso con carácter
forzoso, incluso los- excedentes ya reingresados y con destino
provisional, las Delegaciones Provinciales cruzarán tales instan~

cias con una. doble raya azul, con separación de dos centímetros,
del angula superior derecho al inferior izquierdo, y, entre ambas
líneas, consignarán la palabra «forzoso».

Trece. Se entendera por localidad desde la que solicitan,
con relación al grupo segundo del turno voluntario, y a efectos
del cómputo de servicios del apartado a) del artículo 71 del
Estatuto, la última en la que sirvieron en propiedad, a la
que se acumularán los prestados provisionalmente con poste
rioridad en cualquiera otra población; igual criterio se seguirá
al calificar los servidos de los que hayan de obtener Esculea
en propiedad a fin de cumplir la sanción de traslado que
se les hubiere impuesto. Para los del grupo tercero de este
turno, la localidad desde la que concurran será aquella que
servian en propiedad al concedérseles la excedencia ° al pasar
a Escuela,:; en el extranjero o dependientes de la Dirección
General de Promoción de Sahara, sumándose los que hubiesen
podido servir con carácter provisional después de su incorpo~

ración a España a los prest.ados en los roferidos territorios.
El tiempo que los Profesores sancionados por depuración

hubiesen estado fuera de la enseñanza, solamente será compu
table por el apartado b) del ~rtículo 71 del Est.atuto del Magis
terio, cuando tal tiempo les haya sido reconocido por el Depar
tamento a efectos de cómputo de trienios. Por el apartado al
del propio artículo solamente se les calificará-el tiempoefectí
vamente servido en la Escuela en la que fueron separados,
cuando &;1 proceda.

Catorce. Las puntuaciones concedidas por actividades del
artículo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán de
aplicación a los concursos que. se correspondan específicamente
con la especialidad bajo la cual el Profesor desarrolló tales
actividades, no pudiéndose computar en concurso especial pun
tuaciones alcanzadas por actividades desarrolladas cuando no
tenía tal especialidad.

Quince. Los Profesores de Educación General Básica que
actualmente prestan servicios en Escuelas dependientes de la
Dirección General de Promoción de Sahara podrán solicitar
por el turno voluntario, como comprendidos en su grupo pri
mero, si han cumplido la permanencia mínima de dieciocho
meses en los mencionados territorios, exigida por el Decreto
de ~~o de septiembre de 1944.

V, Petición condicional para consortes

Dieciséis. Podrán concursar por el turno volWltario en su
grupo primero, los Profesores consortes que, aun estando reuni~

dos en la misma. localidad, deseen cambiar de destino. Esta
condición de consortes deberán hacerla constar en sus peticio
nes, ya que, de no coincidir en la misma localiad o término
municipal con su otro cónyuge, quedan autorizados para renun
ciar los destinos. que les correspondan. En estas peticiones
sólo se podrán sQJicitar Escuelas situadas en idénticas localí
dades, ralscionándolas por el mismo orden de preferencIa. y
har{m constar en estas solicitudes, con toda claridad, el nombre
y a.pellidos de! otro consorte, Los Profesores que hubi85en con
cursado y se consideren con derecho a estas plazas renunciadas
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por haberles incluido en su petición, las solicitaran €n nueva
instancia, dentro de los diez días siguientes a la pubJicadón
de aquella renuncia.

VI. Petición ·<sin consumir plaza»

Diecisiete, Los que solíciten desde Escuelas de régimen es
p:~cial, y las Profesoras que lo hagan desde la situación de
(,xccdúncia especial por casadas, obtenida anles de la entrada
ea vigor de la Ley articulada de Funcíonaríos Civiles del Es
Ütdo, al amparo de los preceptos del Estatuto del Magisterio,
y no deseen consumir la plaz.a que obtengan en el concurso,
deberán hacerlo constar de forma destacada en sus instancias,
a cuyo efecto el impreso de solicitud deberá cruzarse con doble
raya en rojo del ángulo superior izquierdo al inferior derecho,
<je tlHOS dos centímetros de separación entre ambas, y en el
espacio interm-sdio consignarán la exp! es ión «sin consumir pIa
za~, a fin de que la vacante asignada, al no consumirla, pueda
ser adjudicada al concursante a quien inmediatamente después
COtTcsponda,

Caso de coincidir varios aspirantes solicitando una misma
localidad «sin consumir plaza~, cada Escuela anuoci'1da en la
misma población sólo puede ser adjudicada con tal carácter
una sola vez al concursante de mejor derecho pasándose scgui
dctmelltc a ac'ignarla al de mayor puntuación de quienes la
soliciten para consumirla.

Vl! Condicione.'> V(Jri>L<:

nipdocho. Los Profesares que SUtil odesiústkos y deScocn
('uncursar, tendrán que acampanar a su petición, conforme a
ID {~jc:pu·?sjo pn el Concordato, el "Nihil Obstat, de su Ordinlirio
pi'opio y el del Ordinario del luga.r a que perteneco el nuevo
dv;!int: qUG soliciten.

Diecinueve. Para solicítar en el concurso no S(Tá obsütCulo
la permanencia en pI Ejércíto por prestar ser"Vié:io::; en éstQ
{~1 l"'~cnJ;Jlazo ft que pretentlzca el interesado; el tiempo de
'\:'i"vicios en filas se considerará como prestado en la Es(;ueJa
que desempeñaba en propiedad al ser incorporado al Ejél'citó

VIlJ. Compatibilidad de concursOl!>

Veinte. La concurrencia a este concurso es compatible. en
$<.1 dia. con los concursantes especiales de traslado, pudiéndose
optar por cualquiera de los destinos que se obtengan, consi~

derúndoso la plaza renunciada como vacante produCida on 31 de
agosto de 1975, a los efectos de BU provisión en propiedad
en el inmediato concurso.

IX. lrrenuncia.bilidad de destinos

Veintiuno. De conformidad con lo prevúnido en el articu"
lo 69 del Estatuto del Magist.erio, los destinos del concurso
son irrenuncIables. excepto en el caso det8rmin~ldo en el número
anterior y en el 16 de esta convocatoria, e implicará la obli
gatoriedad de posesionarse y servir en las Escuelas para las
que sean nombrados los interesados.

X Permutas de f'xce(!encifl'i

Veintidós. Los Profesores que obtengan plaza en el concurso
y durante la tramitacidn del mismo hayan pí'rmutado sus des
tinos, estarán obligados a servir la Escuela para la que hayan
sido nombrados en el concurso, anulándose la permuta que
se hubiese concedido

Veinlitréi'O. Los que participen en esto? concurso y soliciten
y obtengan la exceden-cia en el transcurso de su resolucl.ón,
o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa, se
considerarán como excedentes o cesantes de la pinza que les
corresponda en el concurso, quedando ésta como resulta del
mismo para su provisión en el que inmediatamente se convúqlle,
si por el turno corresponde.

Xl. Profe6ores de nuevo ingreso sin propiedad definitiva

Veinticuatro. Los Profesores de nuevo ingreso que no hayan
obtnnido Escuela en propiedad definitiva. están obligados a par
ticipar en este concurso, Estos Profesores no podrán alegar,
11l, en consecuencia. acompnñar justificantes de puntuación com
plementaria, a tenor del apartado cl del artículo 71 del Estatuto,
ni cualquiera otra clase de méritos. Tampoco podrá computárse
les tal puntuacIón a los concursantes de nuevo ingreso que,
solicitan~o desde Escuela en propiedad definitiVa, no la hayan
desempenado durante un curso completo, como mínimo,

Veinticinco. Caso de no corresponderles a los Profesores de
nuevo ingreso señalados en el número anterior, o a quienes
cm1curran con carácter forzoso, ninguna de las vacantes inclui
das en su solicitud, formulada conforme se detennina en el
número 30 de esta convocatoria, serán destinados libremente
por esta Dirección General. incluso fuora de la provincia de
su procedencia, en cualquiera de las vacantes no cubiertas
en el momento de corresponderles turno, Esta adjudicación
forzosa habrá de hacerse necesariamente en forma de que
.no se _asign.e plaza -ni :siquiera de. ltts -solicitadas voluntnria
lljCntD~·- a ningún Profesor de número o p'-nnoción postGrior.
mienfnlS no se atribuya ESCUf'lil cnn carácter fo;'7.0S0 a cuantos
exista.n de número o promoción a~ltc¡'ior V qtl(' no hubiesf>n
alcanzado vacanJe en virtud de su so1ici1ud ·votuntaria.

El orden de preferencía para estos Profesores, toda vez

quc al no tener servicios en propiedad definitiva no podran
ser éstos calificndos, vendrá det€rminado por la mayor anti
güedad de la promoción a que pertenezcan y, dentro de ésta,
por el mejor número ohtenido en la lista g('ucral definitiva
de la misma.

!'Io podrún part.ícipar en este concun;o los pi'ocedenteG de
los concursos de méritos para l\1aestros rurales.

Xl!. ESCl,s!as de Párvulos en régimen. ueneral

Vpi"tiséis. Conforme a 10 dispuesto en el Decreto de 25 de
abril de 196:3 (~Boietin Ofidal del Estado» de 6 de mayoj,
se anuncian para su provisión en concurso general de traslados
las Escuelas Maternales y de Párvulos que haYtln sido decla
radas desiertas en concurso de la especialiad y en el subsi
guiente concurso-oposición de la misma.

Tal·es vacantes se adjudicarán con preferencia absoluta a
las Profesoras ele la especialidad que las soliciten. Ca.so de
no haber aspirantes de esta clase, se asignarán a las de régimen
ordinacio. Las preferencias dentro de cada uno de' estos dos
órdenes se regirán por las normas generales del concurso.

La Profesora que obtenga por este r;oncurso una Escuela
de Parvulos sin que esté en pose"ión de esta esp8ci,l.lidad no
adquirir'á por ello la condición de «parvulist.au a ningún efectQ.

XJl1. Pluz·o de petl.ciones

VeinLi:;ielt'. El plazo de peticiones para los dos turnos será
do veinte dias naturales a partir del siguiente al en que se
pllbüque la reLtción de vacantes en el «Boletin Oficial·. del
1hnisterio.

l'ara las provinci::Fi dE, Las PalnlHs y SanU; Cruz de Tenecífe,
el plazo de :".oticitudes comenzará al día siguiente a la fecha
en que S8 haya recibido en estas capitales -(~¡ correspondien·:.e
«BnleUn ÜficÍ!lI".

Podr~tn remitirse las peticiones del concurso alas re"pectivas
Delqwcio)1ns Provinciales de Educación y Ciencia, por cual
quiera de los medios sefialad06 en el artículo 66 de la Ley
de Procedi.miento Administrativo, siempre que se haga dentro
del plazo que se señala.

Todos los plazos que se indican en los términos de cSfa
COlH'Ocator¡,'l se entenderan dias naturales.

XIV. Instanci'1.s y documentación

Veintíocllo Las insUmcias. acompañadas de hoja de sHvi
cios certificada y cerrada en 1 de septiembre de 1974. más
la documentación exigida para consortes, si se trat.a de petición
de este turno, se tramitarán por la Dolegación del Departamento
en la provincia en que sirvan los solicitantes, excepto los que
desempenen provisionalmoote Escuela distinta de la que son
titulares, que la pr€6entan'm en la provincia a la que pertenezca
la Escuela cuya propiedad definitiva ost.enten.

Los comprendidos en los grupos segundo y tercero del turno
voluntario lo harán ante la Delegación de la provincia en qu~

hubiesen desempeañdo la. última Escuela en propiedad defini
tiva. menos los ya ingresados fuera de concurso. que lo harán
por la de la provincia en que estén sirviendo Escuela con
caracf.el' provisional

Los Profoso res que concu rl"iesen desde!a situación de exce
dencia. no acampanarán documf:'fitación especial alguna, sino
la correspondiente 111 turno en que deseen participar. Caso
de obtf!ner destino, es cuando vienen obligados a presentar,
en la D(+~gacíón del Departamento de la provincia donde ra
dique la Escuela obteni.da. y antes de la posesión de la misma,
los documentos que se reseñan a continuación, y que el citado
Organismo dchera examinar a fin de prestar su conformidad
y a.utorizarle para hacerse cargo del destino alcanzado. Los
documentos a exigir son los siguientes: Copia de la Orden
de excedencia y de la de depuración, si aquélla fuó concedida
con anterioridad a iulio de 1936: certificación de antecedentes
penales; certificadón de un Dispensario Antítuberculoso de no
padecer afección dp esta índole, y declaración jurada de no
hallarse procesado ni de haber sido separado del servicio en
otros Cuerpos del Estado, Provincia o Municipio.

Aquellos Profesores que no logren justifícar los requisitos
exigidos para el reingreso, no podrán posesional."'SB de la Escuela
obtenida en el concurso, quedando la citada plaza como r8!Sulta
para ser provista por el turno que corresponda.

Los Profesores que se hallen disfrutando excedencia y deseen
part.icipar en el concurso de tra.slados. no precisarán 61 mínimo
de un año 8n dicha situación en 1 de sep1iernhre último, sino
en la misma fecha de 1975.

XV. Formato de la petición

Vf!intinueve La instancia-solicitud so ajustara al modelo que
sirvió en el pasado concurso; en ella se relacionarán, conforme
a las normas contenidas en el nümero siguiente, por orden
de preferencia y siguiendo el numérico natural, las Escuelas
que se soliciten, expresando con la mayor claridad los conceptos
exactos que en el improoo de la instancia se requieren .

Cw,douier dato. Duesto erróneamente Dar el interesado no
podrá ser invocado 'por éste a efectos de futuras reclamaciones,
ni c(Jn~,j¡kral DüY' tnl m0tivo ksionados sus intereses y derechos.

Una vez entreg:tda la documentación, por ningún concepto
se A.lternrá o anulará la petición, ni a.un cuando se trate del
orden de ¡1n~l&dón de las vacantes solicitadas. Las Que resulten
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ilegibles, no se coloquen los datos de cada Escuela en 1~ cas¡.l~a
correspondiente o no coincida exactamente con la deslgnaclOn
y número con' que las plazas se flnuncien cuan?o se, trate
de solicitar localidad y vacante concreta, se consld~raTan no
incluidas en la petición, perdiendo todo derecho a ellas los
concursantes. No obstante, y conforme a 10 dispuesto en el
número 2 del artículo 115 de la Ley de Procedimiento Admlni~
trativo, los vicios y defectos que hagan anulable una adjudica
ción no podrán ser alegados en su día por los causantes de
los mismos para fundamentar en ellos la. renuncia a la vacante
adjúdicada.

En cuanto a los reintegros de las peticiones con sellos de
la Mutualiad, se entenderá que tienen carácter voluntario, si
guiéndose las normas dictadas al ~fecto por dicho Organisn~o.

Treinta. Las vacantes que se pIdan en el concurso deberan
consignarse necesariamente en alguna de las formas que se
expresa en'- los .siguientes apartados;

a) Petición de localidades concreta., y determinadas hasta
un má~o de setenta y cinco.

b) ~ticíón genérica y global, hacíen,do constar que se soli
cit.an tódas las vacantes existentes en capitales de provincia.

el Petición genérica y global, haciendo constar que se soli
citan todas las vacantes existentes en localidad-es de más de
diez mil habitantes.

d) Petición de destino en una provincia determinada. Se
podrán señalar basta cinco provincias por el orden de preferen
cia deseado; bien sin limitación en cuanto al censo de las
localidades, o bien señalando un límite al censo de las pobla
ciones de una provincia cualquiera, o de las cinco a las que
se pida ser destinado.

Las formas de solicitar enunciadas en los cuatro apartado;>
anteriores podrán utilizarse aislada o simultáneamente, según
interese al concursante; cuando emplee más de una, serán
atendidas por el orden en que se hayan consignado en la ins
tancia.

Las de los apartados b) y e> no podrán modificarse exclu
yendo o exceptuando determinadas Escuelas, teniéndose por
no incluidas si no se observase esta regla. Lo mismo se hará
con la petición del apartado d} si se hace otra Jimitación
distinta a la del censo de las localidades,

Las setenta y cinco localidades a que se refiere el aparta~

do a) podrán ser solicitadas todas seguidas, o intercalando
alguno de los restantes apartados, con la debida separación
y claridad, ordenando así las peticiones del solicitante conforme
a sus particulares intereses. Para adjudicar destino se atenderá
al orden señalado en la petición; y cuando se hayan de aplicar
los apartadOB b), el Y d), se asignarán las vacantes -siem¡:;re
que asi lo especifique concretamente el interesado- de mayor
a menor censo entre las que, al corresponderle turno al con
cursante, queden disponibles en la provincia puesta en primer
lugar, observándose. cuando proceda, el limite de penso a que
se refiere el apartado d). si lo hubiese señahdo; después se
procederá en igual forma con las restantes provincias hasta
las cinco permitidas en dicho apartado, si las hubiése señalado.

XVI. TrarnÍ-tacióll

Treinta y uno.' Las Delegaciones que recib'''ll instancias cuya
tramitaclón corresponda a cualquier otro de estos Organismos,
procederá conforme previenen los números 1 y 2 del articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, remitiéndolas direc
tamente a la Delegación a que corresponda, dentro de las
veinticuatro horas de su recepción.

No se harán cargo de las solidtudes presentadas fuera de
plazo, ni de las que no se encuentren explícitament.e compren
didas en los grupos y condiciones que se precisan para con
cursar. Las que reciban por correo en alguna de estas formas,
las devolveran al día siguiente a los interesados. Los solicitantes
podrán exigir recibo de la presentación de las instancias, siem
pre que la entrega se haga personalmente, previo el correspon
diente reintegro.

En los casos en que se dejen de consignar con toda claridad
alguno de los datos que han de incluirse en la petición, no
se acomp:añe la documentación exigida, o se hallase a falta
de los remtegros legales, se estará a 10 previsto en el artícu
lo ?1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, requiriendo
al mteresado para que, en un plazo de diez dias, subsane
la falta o se acompañe los documentos preceptivos, con aperci
bimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará sin más
trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tra
mitarán por las Delegaciones como de las de los demás, haden
do constar en la cabeza de la petición el defecto a subsanar
Y, la circunstancia del requerimiento al interesado, correspon
du:,ndo a esta Dirección General la medida. de archivar, sin
mas trámite, las peticiones que no se hubiesen subsanado,
a cuyo efecto la respectiva Delegación oficiará sobre tal extremo
a esta Dirección.

Treinta y dos. A cada solicitud los Delegados unirán informe
detallado, certificando la veracidad de los datos contenidos en
la ~isma; del. tiempo de permanencia del solicitante en la
localIdad en que sirve en propiedad, más el que haya de abonar~
le prestado provisionalmente en otra; o puntuarle doble si se
trat~ de servicios en Escuela rural. expresados en años. meses

y días; [os de propiedad en el Magistorio, o desde la fecha
en que pa~ú al antiguo escalafón de plenos derechos, y que
reune las condiciones generales para concursar.

El resumen de la puntuación por cada concepto y la suma
total constarán en el informe y en la parte superior derecha
de la instancia. Se consignara igualmente en dicho lugar el
número de Regist.ro Personal, y cuando se trate de Profesorees
de nuevo ingreso sin Escuela en propiedad definitiva, se con
signará, además, necesariamente, la promoción a q~w pertenece
y número de la lista general obtenido en la m~s;'TIa._

En las peticiones del turno de consortes, certificaran que
reúne las condiciones señaladas para solicitar por este turno;
qUe el cónyuge del concursante, si fuese profesor de Educación
General Básica sirve en propiedad en la localidad o término
municipal a q~e corresponde la vacante que solicita; que no
participa en ninguno de _los turnos de este concurso, y que
los mél"itos que alega el peticionario están documentalmente
probados, figurando en el informe la calificación que les co
rresponda.

Cuando el intBresado solicita al mismo tiempo por el turno
voluntario, hará const.ar -la Delegación esta ch:cunstancia en
las dos peticiones, independientemente de que lo haga el inte
resado.

Treinta y tres. De cada instancia formarán las Del.egaciones
una ficha en la que constarán nombre y aJ)Bllidos del interesado,
Escuela que sirvo, esquema de la puntuación, suma total de
ésta y nUfilero de Registro Personal Y oposición por la que
ingresaron en el Cuerpo; en los Profesores de nuevo ingreso
sin destino definitivO será asimismo indispensable consignar
la promoción a que pertenecen y número obtenido en la misma,

En el plazo de ocho días a contar desde el siguiente al
en que finalice el de admisión de instancias, las Delegaciones
Provinciales expondrán, en el tablón de anuncio.s, relaciones
por orden alfabetico de apellidos con el contenido de estas
fichns y harán publica la relación de las peticiones que hubiesen
sido rechazadas, dando un plazo de ocho días para reclama·
nes

Terminado esle plazo, las Delegaciones pxpondr~m e::l el ta
blón de anunciOb las rectificaciones a que hubiere lugar y
remitÍl'án a esta Dirección General las peticiones de los con·
cursuJ1L'.s, ordenadas en la forma siguiente: Las del turno de
consortes, por orden alfabético de localidad que soliciten y
provincia a que corresponda y, denlro de este orden, por las
preferencias señaladas en el artículo 2.° del Decreto de 18 de
octubre de 1957; las del tunl'O voluntario, por orden de mayor
a men.or puntuación (no alfabético!, resolviendo los ernaptes
la mayor antiguedad en el Cuerpo, paTa 10 que se indicará
en cada solicitud la promoción a que pertenezca el interesado
y número alcanzado en la misma.

Para faciJi1ar el adecuado manejo de los expedientes en
la correspondiento Sección de esta· Dirección General, se cui
dará de que todos los documentos e informes que se acompañen
a cada. petición vayan dentro de la carpeta-instancia, evitándose
en absoluto que aparezcan cosidos fuera de ella, tanto delante
como detrús de la misma.

Al propio tiempo enviarán por separado las instancias y
fichas correspondientes a las reclamaciones presentadas. unién
dose a las mísmas el escrito de reclamación y la propuesta
de resolución que formule la Delegación

Asimismo acompañarán relación de los COnCUl"Santes por or
den alfabético.

Las fíchr,s, conjuntamente la:; de ambos turnos, se enviaran
ordenadas por alfabético de apellidos.

Las Delegaciones unirán además una relación ele los Profe
sores que, estando obligados a concursar, no lo hubieren efec
tuado, especificando situación, causa y, en su caso, puntuación
que les hubiera correspondido de haber solicitado, También
de estos Profesores se remitirá ficha de cada interesado, por
-el mismo orden y datos que se seña.lan para los que ~han

presentado soUcitud.
Treinta y cuatro. Las peticiones de loo Profesores que pres

tan servicios en Marruecos se cursarán a esta Dirección General
por conducto del Consulado de España en Tánger; '1 las que
presenten los que prestan servicios en Escuelas dependientes
de la Dirección General de Promoción de Sahara, serán remi
tidas pO!' medio de este Organismu. Las calificaciones de los
servir::ios en ambos casos: se realizarán por la Sección de Pro~

visión de Plazas de Profesorado de Educación Preescolar y
General Básica.

XVl1. Concurso especial de Navarra

Treinta y cinco. Conforme a lo estab-lecido en el nÍlmero 2.°
de la disposicíón fínal de la Ley General de Educación y Decreto
de 30 de noviembre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado" de
14 de diciembre), se convoca asimIsmo concurso para proveer
vacantes de Escuelas Nacionales de régimen ordinario que co
rrespondan a este medio de provisión en la provincia de Na
varra.

Por este concurso, en el que se refunden sin preferencias
los turnos de consorte y voluntario, y los tres grupos de éste
a que se refipren los artículos 67 y 68 del Estatuto del Magís
terio, podrán aspirar a obtener Escuela en la provincia de
Navarra todos los Profesores de Educación General Básica,
con sujeción a las normas que se contienen en la presente
Resolución, en cuanto sean aplicables a este cQncurso especial.

TI'einta y seis. Las solicitudes se formularán como se dis-



B. O. del K-Num. 287 30 noviemlire 1974 24295""-'--:..:...,...--"-'---"------_..:..::.... '----------_-=.:
Esla Dirección General ha resuelto:

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

Sr. Subdirector general de pérsonal de Universidades.

Vacante la plaza de Profesor agregado de «Historia Media
Universal y de España (Historia Medieval de Espaíi.a)>> en la
Facultad de Filosofía. y Letras de la Universidad de Barcelona,

Esta Dirección Gneral ha resuelto:

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se anuncia el
concurso de traslado la plaza de Profesor agre
gado de "Historia Media Universal y de España
(Historia Medieval de España),." en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona.

24344

24345

Admitidos

Don Julían Cufi Sobregrau (D. N. 1. 37.613.324J.
Don Jaime Vinuesa Teiedor (D. N. 1. 16.778.023L
Don Pablo Bobillo Guerrero (D. N. l. 37.748.371J.
Don Ant'Únio Pérez G6mez (D. N. 1. 12.138.271).

HESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la lis·
ta provisional de aspirantes al concurso-oposición
convocado para cubrir las 'plazas de Profesor agre
gr.tdo de ..Análisis matemático IV (Teoria de fun
ciones)" de la Facultad de Ciencias de las Univer
sidades de Valladolid y Autónoma de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 10 de julio
último (.. Boletín Oficial del Estado" de 20 de agosto siguiente),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provl·
sional de aspirantes al c!)ncurso~oposición convocado para cu·
brir las plazas de Profesor agregado de .. Análisis matematico
IV (Teoría de funciones)" de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades de Valladolid y Autónoma de Barcelona.

Primero.-Anunciarla en propiedad, a concurso de traslado,
que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes d~

24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965; Decretos de 16 de
julio de 1959 y 31 de marzo de 1966; Orden ministerial de 29 de
febrero de 1972.

Segundo.-Podrál!' tomar parte los Profesores agregados de
disciplina igual o equiparada, según se dispone en el artícu
lo 4.". 22. del Decreto de 31 de marzo de 1966 con dos años, como
mínimo, de permanencia activa en el destino que estuviera
ocupando al terminar el plazo de admisión de peticiones, de
conformidad con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de
29 de febrero de 1972.

Tercero.-Los aspirantes elevarán sus instancias El este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios, expedida, según
se determina en ia Orden de 17 de septiembre de 1942 (..Boletip.
Oficial~ del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
ReSolución en el «Boletín Oficial del Estado,., por conducto y con
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1974.-El Director general, Feli

pe Lucena Conde.

Primero.-A;1unclarla en propiedad, a concurso de trash<io,
que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de
24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965; Decretos de 10 d~

julio de 1959 y 1 de j unjo de 1967; Orden ministet:ial de 29 de
febrero de 1972.

Segundo.-Podrán tomar parte los Profesores agregados de
disciplina igual o equiparada, según se dispone en el artículo
cuarto. dos del Decreto de 1 de junio de 1967 candas años, como
minimo. de permanencia activa en el destino que estuvier~

ocupando al terminar el plazo de admisión de peticiones, de
conformidad con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de
29 de febrero de 1972.

Tercero.-Los aspirantes elevarán sus instancias a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios, expedida, segú.n
se determina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín
Oficial» del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte dias
hábiles, a contar desde el si¡;¡;uiente al de la publicación de ~3ta

Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y
con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1974.-EI Director general, Felipe

Lucflna Conde.

pone en el número 30 de esta convocatoria, y los interflsados
presentarán instancia y documentos para estecOnCl..lfSO de Na
varra independientemente de las que, en su caso, formulen
en el general.

Treinta y siete. Las Delegaciones no formularán fichas de
estos concursantes, pero sí las certificaciones y relaciones sin
puntuación de los mismos -enumerando las circunstancias qu~

aleguen-, a que se contraen los números 32 y 33 de la convo
c:a,t.oria general, Transcurrido el plazo de ocho días a que se
hace referencia, remitirán a la Delegación de Navarra las
instancias de los peticionarios, ordenadas alfabéticamente por
apellidos, acompañadas de la documentación y una relación
por el mismo orden, anunciando por telegrama, que S8 cursara
a tal provincia en la primera fecha hábil, el envio de los
expedientes, a fin de que aquélla suspenda la tramitación del
concurso hasta la recepción de los mismos. Igualmente se en
viará a dicha provincia telegrama negativo, caso de no existir
peticiones en este concurso especial.

Treinta y ocho. La Delegación del Departamento en Na~

vana, después de recibir todas las peticiones, que unirá a
las de su provincia, formará una relación alfabética por ape
llidos, en la que consten los siguientes datoo: Apellidos y nom
bre: Escuela que sirve; antigüedad en el Cuerpo para los
Profesores en propiedad ·definitiva· y, necesariamente, la pro~
moción y número obtenido en la misma para los de nuevo
ingreso sin Escuela en propiedad. definitiva; servicios en la
Escuela y en la carrera, y Bscuelas Que solicita, por orden
de preferencia. Esta relación, aprobada previamente por la
J unta Superior de·. Educación de Navarra, se publicará en el
"Boletín Oficial» de esta provincia, para que las Corporaciones
municipales formulen propuesta unipersonal en el orden en que
deseen a los aspirant€s, haciéndolo a favor de varios, por
si el primero o sucesivos obtuvieran otra Escuela en el mi8mo
concurso. Las EntidadeR proponentes habrán de agotar, en cuan
to sea dable, la..<l posibilidades de propuesta, conforme a la
circular de la Diputación Foral de Navarra de 17 de enero
de 1958.

Treinta y nueve. El plazo de propuesta será de quince días
naturales a partir del siguiente al en que termine de publicarse
la relación en el «Boletin Oficia},. de la provincia, finalizado
el cual la Delegación de Navarra, a la Que habrán de remitirse
aquellas propuestas. con copia certificada del acta correspon
diente, acoplará las propuestas parciales en una general. que
se somet.era a la aprobación de la Junta Superior de Educación,
y ésta la elevará a esta Dirección General para su resolución.

Cuarenta. Es compatible la participación en este concurso
y en el general, si bien las peticiones de €stc último quedarán
s!n efocto, en todos los casos cuando los solicitantes obtengan
ctestll10 en el especial de Navarra

En la parte superior de la instancia de ambos concursos
ha.rán constar los interesados que ">imultáneamcnte realizan las
dos peticiones. La Delegación de Navarra remitirá a esta Direc
ción General relación de aquellos Profesores que obtengan Es
cuela en la citada provincia y hayan solicitado también en
el concurso general. .

l.a especialidad de t1?te concurso en la provincia de Navarra
sólo se refier€ al nombramiento de Profesores para Escuelas
de la mismn.

Cuarenta y uno. Las peticiones de los Profesores que ac
tualmente se encuentran destinados en Navarra y deseen par
ticipar en el concurso general de trasladoo para vacantes del
resto de España, se tramitarán. por la Delegación Provincial.
como previenen las normas relativas al concurso general dentro
de la presente Resolución.

XVlIl. Publicación de vacantes y adjudicación de destinos

Cuarenta y dos. Por esta Dirección General se resolverán
cuantas dudas se susciten ene! cumplimiento de lo que por
estas convocatOl-ias se dispone; se ordenará la publicación de
v.acantes a proveer en estos concursos;· se adjudicaránprovi~

s!onalmente los destinos, concediéndose plazo para rec1ama~
ciones, y, por último. se elevarán El definitivos los nombramien~
tos, resolviéndose aquéllas por la misma resolución.

Ll'? digo a VV, SS para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a VV. SS, muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1974.-El Director general An~

ton1o de Juan. '

Sre6 S"Llbdirector general de Personal y Delegados provinciales
del Ministerio de Educación y Ciencia.

24343 RESOLUCION de la Dirección General de Univer~
sidades e Investigación por la que ~e anuncia a
concur.so de traslado la plaza de Pn,!esor r:gregado
de cHlstorta del Derecho español e l-listoria del
'Derecho (1.'" yo 3.")., de la Facultad de Derecho
de las Universidades de Extremadura y Compluten~
se de Madrid, respectivamente.

Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Historia del De
recho español e Historia del Derecho <l." y 3.")" en la Facultad
de Derecho de las Universidades de Extremadura y Compluten.
se de Madrid, respectivamente,


